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Lai leve», órdeno» j anunoioe qne hayan doinn©rt*r
.#• on lo«Boi . tTtj«*B o r i o i A t . « 8 «© hftn de mandar al Jefe 
Politico reepeotivo, por cnyo oonducto «e par >ran a lo» 
Béitnrqi la lo» menoionado» periodico». 

(Real orden de 6 rio Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SÜSCRimÖN 

En nata capital, llevado 4 domicilio, ЙБ0 patata* a oniaale» antieipada*; 
fnerade еИа.в'БО al mas, 9 altr ima.tre. 18 al Remettre.y Û8 60 per UP aflo. 

8e admiten eneoripoione» en Madrid, en la Adminiet:*eiòn del Воьжт*», 
pla.adoSantiago, S.Fuera de o»ta oapìtal, direotnmence por medio dee erte 
*. la Adminutraoión, oon inclonión del import* del tiempode abono en tim

m bre» movile». 

La»di»poilelon»»d«laiAotoridade».*a*«pt:>jU.3., » d 
sean a innUnoia de parte no pobre, ce iumrUrAiv л' . t 
mente.aeimismooaalOjUierbnnneic. oonvMiroi*n*« •>
у mio nacional que dimane de la» ninnai peni щ 
intere» partionlar pagaran SOoentimoe ^ p e s e t e IM 
da línea deineereíón. 

Parte Oficial 

Presidencia 'leí Consejo Je Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

P R O Y E C T O 
do 

LEY DE T I M B R E DEL E S T A D O 
(Continuación.) 

C A P Í T U L O I I 

28PEC1ES DE EFECTOS TIMBEADOS, 8Ü8 

0 L A 8 E 8 Y PBEOIOS 

Art. 13. Los efectos t imbrados que 
ae pondrán á la venta pública y sus cla

ses y preoios serán los que á continua

ción se expresan: 

Papel t imbrado común Posotae. 

1* clase 100 
2. a clase. . . . 

. í * C l a s e 
4.a oíase 
5.* eluse •• 
6.* ciase • 
7.* clase. 
8.* oíase 
9. A clase •••• 

claee 
t i .* clase 
12.» claee 

Papel t imbrado judicial 

2.* 
3> 
4. a 

5.* 
6.» 
7.* 
8* 
9. a 

10.' 
l f 
12* 

oíase, 
clase, 
cluse, 
clase.. 
claee 
clase 
clase 
clase 
claae 
clase 
clase 
claee 

/ Papel de oficio para Tri

clase.* k a n *lea 
M o m para lu venta pú

blioa 

75 
50 
25 
10 
7 
5 
4 
3 
2 
1 
010 

10 
9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 
1 
0 75 
o ;.o 

0 10 

P a g a r é s de bienes desamortizados 
Para ventas. 
Para censos. 

L e t r a s de cambio, p a g a r é s a la orden y 
pólizas p a r a prés tamo con g a r a n t í a 

De 1.* clase. 
De 2.* clase. 
De 3.* clase. 
De 4. a clase. 
De 

Posotae 

100 
75 
50 
40 

clase.. 30 
De 6. a clase. 
De 7.* clase.. 
De 8. a clase.. 
De 9. a clase.., 
De 10* clase 
De l ibe lase . 
De 12.* clase. 
De 13. a clase. 
De 14.* clase. 
De 15.* oíase. 
De 16.* clase 

20 
10 
7 
5 
4 
3 
2 
1 
0 50 
0 25 
0 10 

Licencias de uso de a r m a s , c a s a y pesca 
ОБ USO DE ARMAS 

ti* clase... 
2 . a cías*:.., 
3.* clase.. 
4 . a cluse.. 

DE CAZA 

1.* clase 
2.* clase 
3.* clase 
4. a clase 
Especiales para cazar la perdiz 
con reclamo 

D E PESCA 

1. a clase. 
2 . a clase. 
3 . a clase. 
4.* clase. 

30 
20 
10 
7 

40 
30 
20 
15 

25 

30 
20 
10 
5 

Pólizas de Bolsa p a r a operaciones al 
contado 

De 1 .* claee. 
De 2.* clase. 

250 
200 

Do 3 . a clase 175 
150 
126 

De 4. a clase 
De 5 . a clase. 
De 6. a clase 100 
Pe 7*oíase 
De 8 . a oíase 
Do 9. a olane 
De 10.* clase 
Del l .* oíase. 
De 12/ clase 
De 13.* oíase 
De 14. a oíase 
De 15.* oíase 
De 16. a clase 
De 17* clase 
De 18.* claae 
De 19. a claae 

75 
50 
25 
10 
7 
5 
4 
3 
2 
1 
050 
0 25 
010 

Otros documentos de Bolsa 
Pólizas de operaciones à ( Para la compra 

plazo i Para la venta 
Pólizas de operaciones à ; Para la compra 

plazo con prima > Para la venta 
Pólizas de operaciones à j Para la compra . 

plazo en firme I Para la venta 
Pólizas de oporaoiones à di | P a r a l a compra \Cada uno de estos docu

ferencias | Para la venta. / montos 

Vendis para operaciones al contado intervenidas por 
Agento de cambio ó Corredor de Oomeroio 

Denuncias para impedir la negociación de efectos coti
zables. 

Notas de intervención de operaciones entre Agentes de 
cambio ó Corredores de comercio 

, , , . . . . . 3 . 1 . . fCada uno de estos doco
Idem de negociación de valores endosamos, con interven ) m 0 n t 0 8 

cióu de Agente de cambio • \ 

ídem id. con intervención de Corredor do comercio 
Vendis para operaciones al contado y & plazos no intervenidas por Agente ó Corredor. 10 

Contratos de inquil inato 

De 
De 
De 
De 
De 
De 

1. a clase 
2. a clase 
3 . a clase 
4 a clase 
б a clase 
6. a clase 

De 7. a clase 
De 8. a clase 
De 9. a oíase 
De 10.* clase 
De 11.* clase 
De 12* clase 
De 18." oíase 
De 14.* clase 
De 15.* clase 
De 16.* clase 
De 17* clase 
De 18.' clase 

Prin ipal Duplicador 
Peseta* Pesetas 

100 
75 
50 
40 
30 
20 

10 
7 
5 
4 
8 
2 
1 
0 60 
0 40 
0 30 
0 20 
0 10 

0 10 

Timbres móviles 
EQUIVALENTES Aï, PAPEL TIMBRADO COMÚN 

Pesetas 
De 1.* clase 
De 2 . a clase 
De 3 . a clase 
De 4 . a cl«tse 
De 5 . a clase • • • 
De 6.* clase 
De 7.* clase 
De 8. a clase 
De 9. a clase 
De 10. a oíase 
De 11. a clase •*« 

PARA DOCUMENTOS DE GIRO 

De 1. a clase 
De 2. a clase 
De 3 . a clase 
De 4. a clase 
De 5.* ciase 
De 6. a claae 
De 7. a clase 
De 8. a oíase 

100 
75 
50 
25 
10 
7 
6 
4 
3 
S 
1 

100 
75 
50 
40 
30 
20 
io 

7 

Poso tae 

De U.
a clase . . . . 

De 10. a olaae 
De 11. a clase 
De 12. a clase 
De 13.a dase 
De 14. a clase . . . . 
De lf>.a clase 
De 16. a clase . . . . 

5 
4 
3 
2 
1 
0 50 
0 25 
0 10 

Timbres especiales móviles 
De 5 céntimos de peseta. 
De 10 céntimos. 
De 15 céntimos. 
De 25 céntimos. 
De 50 céntimos. 

Timbres de comunicaciones 
De 1 céntimo (dividido en cuatro partes 

ntilizables aisladamente). 
De 2 céntimos. 
De 5 céntimos. 
De 10 céntimos. 
De lí> céntimos. 
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De 20 céntimo». 
De 26 céntimos. 
De 30 céntimo». 
Do 40 oéntimo». 
De 60 céntimos. 
De 75 céntimos. 
De 1 peseta. 
De 4 pesetas. 
De 10 pesetas. 

Tar je tas postales 

De 10 céntimos, sencillas. 
De 16 céntimos, con contestación pagada. 

Tar je tas de l a Unión postal 

Sencilla».— Pe 5 céntimos de peseta. 
— De 10 céntimos. 
— De 15 céntimos. 

Dobles.—De 10 céntimos. 
— De 20 céntimos. 
— De 30 céntimos. 

Papel de pagos al Estado 
De 1." clase. 
De 2.* oíase. 
De S" clase. 
De 4.* clase. 
De 5.* clase. 
De 6.* clase. 
De 7.* clase. 
De 8.' clase. 
De 9.* clase. 
De 10.* clase. 
De 1 1 / clase. 

Posotas 

100 
75 
50 
26 
15 
10 

5 
2 
1 
0 50 
0 25 

Papel de mal tas municipales 
Do 1.* clase. 
De 2 * clase. -
De 3.* clase.. 
De 4.* clase.. 
De 6." clase.. 

25 
5 
2 
1 
0 60 

Papel de mal tas por Infracción de l a ley 
Electoral 

De 1." clase 200 
De 2.* clase 100 
De 3.* clase , 50 
De 4.* clase 26 
De 5.* clase 5 
De <>.* clase. 1 

Art. 14. Cada pliego de papel de pa 
gos al Estado constará de dos par tes , con 
I» misma numeración y serie, l lamadas 
n n a superior y ot ra inferior. Cuando 
h a y a de util izarse, se expresará en am
bas partes el objeto é importe total del 
pago, la ley, decreto ú orden que produz
can ó motive el ingreso, la fecha en que 
se verifica y el nombre del interesado, 
autorizándolo con su firma y sello, si lo 
u sa re , el funcionario, Autoridad y T r i 
bunal á quien corresponda. Si hubiese 
necesidad de emplear más de un pliego, 
sólo el de superior clase se requisi tará en 
la forma indicada, y los demás llevarán 
únicamente la nota de «Complemento al 
pago á que se refiere el pliego..., serie. . . , 
número . . . , fecha y firma». Efectuado 
esto, se cortarán dichas par tes , entregán
dose la l lamada superior al interesado y 
uniendo la inferior al expediente como 
comprobante, y si no lo hubiese, se a r 
chivará . 

Art . 15. El papel de pagos al Estado 
servirá para hacer los reintegros de todas 
clases por infracciones de la ley de Tim
bre , y pa ra cualquier otro en que esté 
asi determinado ó que se determine en lo 
sucesivo. 

{Se continuará). 

Aámimciraciün ds Hacienda 
de la provincia de flfladrid 

NEGOCIADO DE TERRITORIAL 

Circular 

Próx ima la época en que, por vir tud 
de lo dispuesto en Real decreto fecha 1 
de Enero último, publicado en el BOLETÍN 
de 24 del mismo, sobre adaptación del 
afio natura l en que los Ayuntamientos y 
J u n t a s periciales deben ocuparse de la 

formación de apéndices al amil laramien-
to, en virtud de las al tas y bajas que se 
hayan presentado ó presenten, y con el 
fin de que los Ayuntamientos que tengan 
necesidad de renovar sus Jun tas repar t í 
doras lo verifiquen desde luego, de ma
nera que las mismas se hallen constitui
das con tiempo suficiente pa ra que cuan
do llegue el momento de la formación de 
los citados apéndices puedan desde luego 
aotuar los nombrados, esta Administra
ción de Hacienda,deseosa siempre de que 
los servicios no sufran el menor retraso, 
ha dispuesto, como lo verifioa, dirigirse á 
los Sres. Alcaldes de la provincia por 
medio de la presente circular, previnien
do á todos los que tengan necesidad de 
renovar sos Jun t a s periciales procedan 
inmediatamente sus Ayuntamientos á la 
designación ó nombramientos de los que 
á ellos compete, tanto repartidores como 
suplentes, teniendo presente p a r a ello 
cuanto disponen los artículos 31 , 32, 35, 
86, 37 y 39 del Reglamento de la contr i 
bución de inmuebles, oultivo y g a n a d e 
ría de 30 de Septiembre de 1885. 

Las referidas J u n t a s , según previene 
el a r t . 31 , se compondrán de un número 
de peritos repartidores contribuyentes 
por territorial en el distrito igual al de 
individuos del Ayuntamiento. Este nom
bra la mitad y propondrá una lista triple 
de igual número de nombrados pa ra que 
la Administración de Hacienda nombre 
la otra mitad, y el impar , si lo hubiere, 
teniendo presente para verificarlo ouanto 
disponen los párrafos 2.° y 3.° de dicho 
articulo y los antes indicados. 

Los Ayuntamientos que por tener 
completas sus J u n t a s repart idoras no 
tengan necesidad por tanto de su renova 
ción, lo part iciparán asi de oficio á esta 
oficina antes del día 15 de Abril próximo 
venidero, hasta euya fecha se fija como 
plazo improrrogable á todos los Ayunta 
mientos para la remisión de sus propues 
tas de nombramientos á esta oficina, 
t ranscurr ido el cual no se admitirá nin 
guna. 

Del celo de los Sres, Aloaldes espera 
confiadamente esta Administración que 
el servicio de que se t ra ta quedará cuín 
piído dentro del plazo antes citado. 

Madrid 2(3 de Marzo de 1900.=El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
García . 

1 2 . - 4 0 0 . 

Otro, aprobando la adjudicación de 
una parcela prooedente del suprimido 
camino de Hortaleza á un solar colin
dante sito en la manzana del Ensanohe, 
l imitada por las calles de Velázquez, Nú-
fiez de Balboa, Lista y Don Ramón de la 
Cruz. 

Otro, aprobando la adjudicación de 
una parcela procedente del suprimido 
camino de la Venta á solares sitos en la 
manzana 266 del Ensanche, con faohadns 
á las calles de Ayala y Príncipe de Ver-
ga ra . 

Otro, aprobando la apropiaoión de 
una parcela de terreno de la calle de 
Fernández de los Ríos á un solar de la 
misma calle. 

Otro, aprobatorio del presupuesto 
adloional del Interior de 1898-99 y pri 
mer semestre de 1899-900. 

Otro, aprobotario del presupuesto 
adicional ó de Resultas del Ensanohe de 
los ejercicios de 1898-99 y 1899-900. 

Otro, aprobando las alteraciones que 
deben introducirse en el presupuesto de 
1900 por vir tud de los acuerdos adop
tados. 

Otro, disponiendo la inclusión en el 
presupuesto de 1900 de la cant idad nece 
saria al pago de intereses y amortización 
de la Deuda por expropiaciones, y modo 
de proveer á dicha exigencia. 

Lo que se anuncia p a r a oonooimiento 
del público, insertando esta segunda con
vocatoria con arreglo al a r t . 149 de la 
ley Municipal. 

Madrid 26 de Marzo de 1 9 0 0 = E 1 Se
cretario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 

12.—395. 

Por el presente y en conformidad con 
lo que determina el ar t . 294 de las Orde
nanzas munioipales, se hace sabr.r que 
D. Gabriel Blanch y Mesquida proyeota 
establecer un almacén de carbones en la 
casa número 2 de la plaza de San Mar
ola I, con destino á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte, A i n de 
que las personas que se crean perjudica
das expongan por escrito ante la AlcaJ. 
día Presidencia lo que estimen conve
niente dentro del plazo reglamentario 
de quince días. 

Madrid 20 de Marzo de 1900.=José 
d e G . 

10.—338. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. NIcomedes Herrero proyeota instalar 
una máquina de vapor multi tubular, ho
rizontal y semifija, de 18 caballos de fuer
za, sistema «Compound>, de la casa Rus-
ton, Prootor y Compañía, de Lincoln, con 
destino á la industr ia de aserrar made
ras , en la fábrica Ronda de Toledo, 18 
antiguo, 30 moderno. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por esta instalaoión, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde la fecha de publicaoión del 
presente anunoio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 20 de Marzo de 1900.=E1 Se
cre tar io , Franoisco Ruano. 

1 1 . - 3 6 1 . 

ayuntamientos 
Madr id 

La J u n t a municipal se halla oitada 
p a r a celebrar sesión en las Casas Con 
sistoriales el d ía 28 del aotual, á las tres 
y media de la tarde, con objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento, aproba
torio de los pliegos de condiciones para 
la subasta del arbitrio del sello munici
pal sobre anuncios . 

Otro, aprobatorio del presupuesto y 
pliegos de condiciones para contra tar la 
instalación de pavimento de asfalto na 
tural en la ca l le del Barquillo y un trozo 
de la de Fernando VI , y su conservación 
durante ocho años. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para subastar el suministro 
de petróleo con destino al a lumbrado de 
las afueras. 

Otro, disponiendo la jubilación de un 
Aforador del Cuerpo administrativo de 
Consumos. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artíoulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al público 
que D. Julio Ardura Martín proyecta 
establecer un taller de cerrajería con fra
gua en el interior del solar núm. 3 de 
la calle del Mediodía Chica. 

Las personas que se consideren per 
judicadas por esta instalación expondráu 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quince días, á oon-
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 24 de Marzo de 1900.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

1 2 . - 3 9 3 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Jo rge Ahlemeyer, en representación 
de la «Sociedad continental para empre
sas eléctricas de Nurembeg», proyeota 
instalur tres máquinas de vapor de 600 
caballos de fuerza con destino á la p ro 
ducción de corriente continua en la fá
brica de electricidad oonstruida entre las 
calles de Franoisco Rojas, Nicasio Galle
go, Garoilaso y Manuel Cortina. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalaoión de estas m á 
quinas, expondrán por escrito ante la Al
caldía Presidencia duran te el término de 
quince días, á oontar desde el de la fecha 
de publicación del presente anunoio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 26 de Marzo de 1900.=EI Se 
oretario, Franoisoo Ruano. 

12,—892. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Federico Goneze proyeota instalar 
un motor á gas de dos caballos de fuerza» 
sistema cOtto», en la casa núm. 32 de la 
Ronda de Atocha. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta instalaoión, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á oon
tar desde el de la fecha de publicaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 23 de Marzo de 1900.=E1 Se
cretar io, Francisco Ruano. 

11.—362. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
I03 Sres . Hauser y Menet han instalado 
tres electromotores de medio caballo de 
fuerza con destino á la industria litográ-
flea en la casa núm. 30 de la calle de la 
Ballesta. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta instalaoión,expondráu 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde la feoha de publicaoión del 
presente anunoio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 24 de Marzo de 1900. = El Se
cretario, Francisco Ruano. 

1 1 . - 8 6 0 . 
Carabanchol Bajo 

El Registro fiscal de edificios y solares 
de este pueblo y su término municipal se 
halla terminado y expuesto al público 
por término de quince días para oir re
clamaciones; pasado dicho plazo no se 
admitirá n inguna . 

Lo que se hace público en cumplí ' 
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miento de lo dispuesto en el a r t . 18 de] 
Reglamento de 24 de Enero de 1894. 

Carabanchel Bnjo á 22 de Marzo de 
1900-=El Alcalde, Bernardo Fernández , 

Cobcfia 

Por traslado del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico Ciru
jano ti tular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 990 pesetas, pagadas de 
los fondos munioipales por trimestres 
yencidos, por la asistenoia aunas 15 fami
lias pobres, y 1.010 pesetas que el Profe -
sor podrá sacar de los vecinos pudientes. 

El pueblo es sano y abundante en 
aguas potables, distando 27 kilómetros 
de Madrid, y con dos coches diarios A 
cuatro ki 'ónietros de esta población. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde Presidente en término 
de treinta días, á contar desde la publi
cación del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pues transcurrido 
dicho plazo se proveerá. 

Cob» fin 24 de Marzo de 1900.=El Al . 
calde, Guillermo Duque. 

12.—896. 

Chozas de la Sierra 
Por babor resultado desierto el con

curso anunciado en Enero último pa ra 
proveer la vacante de Médico titular de 
esta villa, se anuncia nuevamente la 
misma, con el haber anual de 1.750 pese
tas, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, sin descuento del 10 
por 100, y 500 pesetas á que asoienden 
las igualas con los vecinos pudientes. 

Las solicitudes, con expresión de los 
servicios pres tados durante el ejercicio 
de su proí- sión y cuantos dooumentos 
probatorios estimen convenientes, podrán 
presentarse ante mi Autoridad durante 
el plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha de inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Chozas de la Sierra 26 de Marzo de 
1900.=El Alcalde, Vidal García. 

12.—398. 

Mangirón 
D. Francisco Martin, Alcalde Presi

dente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose formado 

el Registro fiscal de todos los edificios y 
solares existentes en este término muni . 
cipal, la J u n t a pericial ha acordado que 
se exponga al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término de 
quince dias, á contar desde esta feoha, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro de 
dicho plazo las reclamaciones que consi 
deren jus tas por medio de instancia diri 
gida á la referida J u n t a y acompañada 
de los documentos justificativos corres 
pondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los interesa
dos, á fin de que hagan uso del derecho 
que les concede el ar t . 19 del Reglamen
to de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Mangirón á 25 de Marzo de 
15KX).=E1 Alcalde, Francisco Mar t ín .^ 
P . S. M., el Secretario, José María Ibáñez 

12.—397. 

N u v a r r o d o n d a 

Se halla vacante la plaza de Médioo 
titular de este pueblo y su anejo San 
Mames, dotada con el haber anual de 100 
pesetas pagadas de los fondos munic ipa
les por trimestres vencidos por la asisten
cia de nueve familias pobres. 

Este pueblo y su anejo forma agru 
pación para asistenoia médica con los in 

raed.atos de Villavieja y Gargantil la, ou-
yos Municipios satisfacen onda uno por 
titulares 125 pesetas al afio, pagadas 
también de los fondos municipales por 
trimestres venoidos y por ra asistencia 
de nueve y 14 familias pobres respec
t ivamente. 

El Facultativo puede contar con la 
asistencia de 233 familias pudientes, cu
yas igualas ascenderán próximamente á 
la cantidad de 2.650 pesetas. 

Las poblaciones son sanas , abundan 
tes de excelentes aguas potables á 14 
leguas de la capital y una de Buitra-
go, de donde sale coche diario para Ma
drid. Distan de este pueblo á Garganti l la 
dos kilómetros, su anejo Pinilla dos y Vi
llavieja cinco Atraviesan los pueblos 
bastantes y buenos caminos vecinales. 

Los aspirantes á la plaza dir igirán 
sus solicitudes debidamente documenta
das al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de este pueblo en el plazo de 
t re inta dias, á contar desde el siguiente 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Navarredonda 20 de Marzo de 1900.= 
El Alcalde, Mariano Fernández. 

Bozas de Puer to Real 
El proyeoto del presupuesto adicional 

al del ejeroicio de 1899 á 1900, ampliado 
para todo el presente afio y formado por 

este Ayuntamiento, se encuentra expues
to al público en la Secretaria del mismo 
por término de quince días á los efectos 
prevenidos en la ley Municipal. 

Rozas de Puerto Real 20 de Marzo de 
1900.=E1 Alcalde, Tomás Sánchez. 

1 1 . - 3 6 6 . 
San Lorenzo 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, du ran te los dias y horas hábiles, por 
término de quince días , se encuentra ex
puesta al público la cuenta general de 
este Municipio del afio económico de 
1898-99 para oir reclamaciones. 

San Lorenzo 22 de Marzo de 1900.= 
El Aloalde, Gregorio de la Hoya. 

11.—386. 

Ti tu le ia 
Por renuncia y traslado del que la 

desempeñábase halla vacante la plaza 
de Médico ti tnlar de esta v i l la , dotada 
con 999 pesetas anuales, pagadas del 
presupuesto municipal por mensual ida
des venoidas, por la asistencia á los po
bres de solemnidad, pudiendo el Facu l 
tativo hacer oontratos particulares con 
los demás vecinos, que pueden ascen
der á unas 700 pesetas. 

La duración del contrato será por dos 
afios. 

La población consta de 110 vecinos y 
ae halla situada en la car re ter ra de t'hin 
chón á Ciempozuelos y á cinco kilome 
tros de la Estación del ferrooarril del 
último, desde ouyo punto se hace servi 
ció de coches. 

Los aspirantes á dicha plsza remití 
r án á la Alcaldía dentro del término 
de t reinta días, contados desde el si
gu ien te á la inseroion de este anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
solicitudes documentadas. 

Titulcia 20 de Marzo de 1900.=E1 Al
oalde, Vidal Garoía. 

11.—368. 
Val lecas 

Con licencia déla Superioridad, el día 
29 de Abril próximo venidero, de diez y 
cuarto á once y ouarto de la m a ñ a n a 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento de 

esta villa la venta en pública subasta 
de la antigua casa Escuela, bajo el tipo y 
condiciones que se expresan en el pliego 
formado al efecto, quo se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Vallecas 24 de Marzo de 190©.=E1 
Aloalde, Melquíades Biencinto. 

11.—364. 
Vi l lamanta 

El presupuesto adicional al ordinario 
vigente se halla expuesto al públioo en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento por 
término de quince días pa ra los efectos 
y como lo dispone el art . 146 de la ley 
Municipal. 

Villamanta 23 de Marzo de 1900.=E1 
Alcalde, Francisco Núfiez. 

11.—367. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José Ir igoyen Torres , Capitán 

Ayudante del batallón cazadores de Bar-
bastro núm. 4, y Juez instructor del e x 
pediente instruido por deserción contra 
el soldado del mismo batallón Lucas B e -
noyo Mostazo. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo al soldado Lucas Benoyo Mostazo, 
hijo de Domingo y de Rosaura, natural 
de Adrosa, provincia de Santander , ave
cindado en Letanes, Juzgado de Castro-
Urdíales , en la misma provincia, de vein
tiún afios de edad, soltero, de oficio jor-
nalero, siendo sus señas: pelo castaño, 
oejas ídem, ojos ídem, nariz regular , bar
ba nada , boca regular y color bueno, y 
que salió vestido con un traje de pafio 

negro todo, hechura de americana y som
brero forma Guerrita color café claro, 
pa ra que dentro del término de treinta 
días, á contar desde el en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este 
J u z g a d o , sito en el cuartel de la Merced 
en la ciudadde Aloalá de Henares, ó ante 
la Autoridad del punto en que se halle; 
en la inteligencia de que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía. 

A la vez, encargo á la Autoridades 
civiles y militares dispongan su busca 
y cap tura , y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, coadyuvando asi á 
la administración de justicia. 

Alcalá de Henares á 15 de Marzo 
de 1900.=José I r i g o y e n . = P o r mandado 
de S. S., J u a n Yagüe. 

11.—354. 

B U R G O S 

D- Enrique Puebla Sánchez, segundo 
Teniente del regimiento Infantería de la 
Leal tad , núm. HO, y Juez instructor del 
expediente de inutilidad á favor del sol
dado Rafael Várela Córdoba, repatr iado 
de Cuba y perteneciente al pr imer ba t a 
llón del citado regimiento. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo á Rafael Várela Córdoba, 
soldado perteneciente al primer batallón 
del regimiento Infantería de la Leal tad, 
núm. 30, natural de Madrid, de treinta y 
tres afios de edad, soltero, hijo de Anto
nio y de Celestina. Ingresó como volunta
rio el 16 de Julio de 1896, siendo dest ina
do á la Isla de Cuba, provisional de la 
Habana , núm. 1, en el que causó baja en 
fin de Enero de 1897, por pase al de Bai
len, peninsular núm. 1, causando baja 
nuevamente en este batallón en 30 de 

Septiembre de 1898 por pase al exped i 
cionario de la Lealtad, núm. 30, para que 
en el preoiso término de treinta d ías , 
contados desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de Ma
drid, comparezca ante las Autoridades 
militares oon el objeto de aver iguar su 
paradero y domioilio, por ser así nece
sario para la continuación del expedien
te de inutilidad que se instruye á su 
favor. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. sr.), requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que 
en el caso de saberse su p^ra iero lo par 
ticipen á este Juzgado á la mayor breve
dad posible. 

Dado en Bureos á 12 de Marzo de 
1900.=Enr ique Puebla. 

11—353 . 

MELILLA 
D . Camilo Barraca y Ruiz Mateo, 

pr imer Teniente del batallón discipl ina
rio de Melilla, Juez instruotor del e x p e 
diente que por falta grave de pr imera 
deseroión instruyo al soldado de este ba
tallón Ángel Paz Prieto. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Ange! Paz Prieto, na tura l 
de Hornachuelo, provincia de Madrid, 
hijo de Francisoo y de Carlota, de esta
do se ignora, edad veintidós años, ofioio 
comeroiante, cuyas sefias personales ?on 
las siguiente?: es ta tura mi! seiscientos 
cincuenta milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nar iz regular , 
boca regular , barba regular , color sano, 
sefias part iculares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFIC.AL de la provinoia de Madrid, se 

\ presente en este Juzgado pa ra responder 
á los cargos • t e le resulten en la causa 
que contra el mismo instruyo; bajo a p e r 
cibimiento que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, pa rán 
dole el perjuicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili tares 
y de policía judioial, para que p rac t i 
quen activas diligencias en busca del re 
ferido Ángel Paz Prieto, y en oaso de ser 
habido lo conduzcan á esta Plaza oon l a s 
s e g u r i d a d e s debidas y á mi disposición, 
pues asi lo tengo aoordado en di l igencia 
de este día 

Dada en Melilla á 12 de Marzo de 
1900.=El pr imer Teniente Juez instruc
tor, Camilo B a r r a c a . = P o r su mandado , 
el cabo Seoretario, Sandalio Martin. 

11.—«65. 

Juzgados Je primera instancia 
CONGRESO 

D. José García Romero de Te j ada , 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
Escr ibanía del que autoriza penden en la 
vía de apremio los autos ejecutivos se 
guidos por D. Ricardo de Andrés y otros. 
contra la tes tamentar ia de D. Tomás 
Marconell Pesquera, sobre pago de pese
tas , en ouyos autos se ha aoordado la 
venta en pública subasta y por segunda 
vez de cuatro solares sitos en el barrio 
de Marconell, próximo al de Vallehermo-
so, en la Ronda del Conde Duque, el p r i 
mero sefialado con el núm. 2 de la man
zana teroera, con fachada á la calle de 
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Guzmán el Bueno, el segundo señalado 
con el núm. i de la manzana sexta , el 
tercero parte del núm 9 de la manzana 
cuar ta , con fachada á la calle de Melén-
dez Yaldés y Onzmán el Bueno, y el 
cuar to señalado con el núm. 4 de la e x 
presada manzana cuar ta , dentro de la 
cual existe una construcción de planta 
baja, destinada a oasa de vacas , habién
dose señalado pura que pueda tener lugar 
dioha subasta el dia 5 de Muyo próximo, 
á las doce de su mañana , en la Sala au
diencia de este Juzgado , bajo las s i
guientes 

Condiciones 
Primera . Dichos cuatro solares, cou 

la construcción que en uno de ellos exis
te, salen á subasta en un solo lote, por 
segundía vez, y con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, ó sea por la cantidad 
de 33.413 pesetas céntimos. 

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Tercera . Pa ra tomar par te en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en 
el local destinado al efeoto el 10 por 100 
de las expresadas 33.413 pesetas 98 cén • 
timos. 

Cuarta. Que dichos solares y cons
trucción salen á subasta sin suplir pre
viamente la falta de títulos de propiedad 
de los mismos. 

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 
1ÍKX) = J o s ó Garoia Romero .=E1 Esori-
bano , Andrés O r t i z . = E s copia: El Esori 
baño, Andrés Ortiz. 

53.—P. 

D. José García Romero de Te jada , 
J u e z de primera instancia y de ins t ruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Just ino García Monje Vera, de vein . 
tiocho años, soltero, profesor deComeroio, 
hijo de D. Celso Garoía Monje, y que ha
bitaba con éste en la calle de las I luer tas , 
número 82, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, pa ra que en el término 
de diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de notifloarle el auto que 
contra el mismo se ha dictado en oausa 
que se instruye sobre estafa; aperoibido 
que de no verificarlo será deolarado r e -
W d e y le pa ra rá el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura alta, g rue 
so, pelo negro, ojos pardos, moreno, nariz 
y boca regular y tiene una cioatriz en 
un dedo meñique y visto traje obsouro, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 15 de Marzo de 19O0.=José 
Garo ia .=E1 Escribano, Tirso Marín. 

1 0 . - 3 4 0 . 

H 0 8 P I T A L 
D. Vioente Rodríguez Valdós y C a m -

poamor, Ju«z de pr imera instancia y de 
instruooión del distrito del Ilospital de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Domingo Galán Gordillo, na tura l de 

Zarza junto Alanje, provincia de Badajoz, 
casado con Emilia J u a n e s , que ha vivido 
en esta Corte en la Puer ta de Mocha, nú
mero 0, y cuyo pa radero se ignora , pa ra 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requ i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él se sigue por hurto; 
aperoibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en ooncepto de detenido comunicado en 
la Cárcel Celular. 

Madrid 17 de Marzo de 1 9 0 0 . = 
R. Valdés.=fi l Escribano, Pedro Martí
nez Grande. 

1 0 . - 3 4 1 . 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su part ido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ángel Delgado Medrano (á) El 
Cojo, de treinta y tres años de edad, hijo 
de Ambrosio y de Sinforosa, soltero, j o r 
nalero, natural de Mora de la Vega, part i
do de Belmonte, provinoia de Cuenoa y 
vecino de Vallecas, sin instrucción ni an
tecedentes penales, y cuyo actual parado-
rose ignora, para que en el érmino de diez 
días ,á contar desde la inserción de la pre 
senté en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, comparezca en ente Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con el fin de 
notificarle el auto dictado por la Audien
cia provincial de Madrid, por el que 
se decreta la prisión provisional comuni
cada de referido procesado, procedente 
de la causa que contra el mismo se sigue 
por el delito de robo; apercibido que si 
no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la polioia judicial , 
que procedan á, la busca y captura del 
mismo, ordenando su conducción con las 
seguridades debidas á la Cárcel de este 
partido si fuere habido. 

Alcalá de Henares 21 Marzo 1900.= 
Blas de Mesa. = El Actuario, Licenciado 
Regino Villalvilla. 

11,—351. 

hallaren si no justificaren su legítima 
adquisicióu, remitiendo unos y otras en 
su caso á disposición de este J u z g a d o en 
Colmenar Viejo á 15 de Marzo de 1900-= 
Manuel Romero Gonzá lez .=E l Esoriba-
no, P . H., Pedro T . Mansilla. 

Efectos robados 

Seis sábanas de algodón, marcadas 
con las iniciales I. S. 

Cinco almohadones, también de a l g o 
dón y de la misma maro.i. 

Seis oamisas blanoas y cuatro de fra
nela, sin marca . 

Dos colchas de percal con colores. 
T res pañuelos de seda pequeños. 
Un reloj de bolsillo remontuar , de n í 

quel , sin la Das 
Un pantalón de pana nuevo pa ra 

hombre . 
Tres pares de enaguas de mujer, oon 

puntil la. 
Seis oamisas de mujer , de re tor . 
Un mantón de merino n e g r o . 
Tres faldas de peroal de varios c o 

lores. 
Y 50 pesetas en monedas de oinco 

pesetas. 
11.—352. 

CHINCHÓN 
En vi r tud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia de esta villa y 
su part ido, en providencia de esta fecha, 
dictada á instancia del Procurador Don 
J u a n de Dios Ortiz de Zara te , en nombre 
de D. José Géinez Pardo Díaz, en el j u i 
cio declarativo de mayor cuant ía promo
vido por el mismo contra Agustín de Goi-
cochea ó sus legitimos representantes , so
bre cancelación de derecho real de hipo
teca, se emplaza por segunda voz al Don 
Agustín <ie Goicochea ó sus legítimos re
presentantes, cuyo domicilio no consta, 
para que dentro de seis días comparezcan 
en los autos personándose en forma; oon 
prevención de que no verificándolo les 
parará el perjuioio á que hubiere lugar en 
dereho. 

Chinchón 23 de Marzo de 1900 .=El 
Esoribano, J u a n Escanellas. 

P. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE LA 

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre 

contratar oon el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número. . , fecha... y de cuantos requisi-
tos se previenen en el pliego de condicio
nes aprobado que obra en la Administra
ción de la Fábrica Naoional de la Moneda 
y Timbre y en la Dclegaoíón de Hacien
da de Baroelona para adquir ir con a r r e 
glo al mismo oon destino al servicio de 
dicha Fabrica dos mil seiscientas dos 
resmas de papel , cuya aplioación, clase 
y color se detallan en las condioiones p r i 
mera y teroera del pliego aprobado, se 
compromete á entregar en dicho Estable
cimiento el referido papel en un todo con
forme oon sujeción al mencionado pliego, 
el oual acepta sin reserva a lguna y sin 
alteración ulterior por los precios que a 
oontinuaoión se expresan: 

2.266 resmas p a r a rec i 
bos de Contr ibu
ción ter r i tor ia l , 
edificios y sola
res y zona de en
sanche al preoio 
cada una de . . . 
pesetas ... cénti
mos (en l e t r a ) . . . (En número) . 

181 ídem para recibos 
de Contribución 
industrial , al tas 
y bajas de ídem, 
a l preoio cada 
una d e . . . pesetas 
. . . céntimos (en 
letra) (En número)* 

6 ídem para recibos 
de canon de Mi
nas al precio ca 
da una de ... p e 
setas ... céntimos 
(en letra) (En número) . 

5 ídem para recibos 
de carruajes de 
lujo, al preoio ca
da una de ... pe 
setas ... céntimos 
(en letra) (En número) . 

145 ídem para certifi
cados de paten
tes y patentes de 
Médicos al precio 
oada una de ... 
pe se t a s . . . cénti
mos (en l e t r a ) . . . (En número) . 

TOTAL (En número) . 

Importa la valoración total la suma 
de ... pesetas ... céntimos (en letra) . 

Madrid á ... de ... de 1900. 
(Firma del interesado). 

12.—402. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su Par t ido . 

Hago saber: Que en causa criminal 
que se sigue en este Juzgado por robo de 
var ias prendas y 50 pesetas en metálioo 
de la oasa de Manuel Ríos Moneluy, calle 
de Lepanto, núm. 7, barrio de los Cast i 
llejos, término municipal de Chamartin 
de la Rosa, verificado el día 7 del actual 
en el pueblo de Chamartin de lo Ifosa, 
he acordado en providencia de esta fe
cha interesar, como lo verifico por el pre-
senté, á todas las Autoridades civiles y 
militaras, é individuos de la polioia j u d i 
cial, procedan á la busca y ocupación de 
los efectos robados que á continuación se 
expresarán, asi como á la detención de 
la persona ó personas en cuyo poder se 

El día 6 de Abril próximo, á las once 
y media de su mañana , tendrá luga r en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y T i m 
bre, en el despacho del que suscribe, y 
simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provinoia de Barcelona, 
la segunda subasta pública pa ra la a d 
quisición de papel de var ias clases y co-
lorea para recibos de la Contribución en 
el segundo semestre del año de 1900. 

Lo que se anunoia al público pa ra 
que el que quiera interesarse en su lici
tación pueda pasar á ver el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
esta Fábr ica y en la Delegación citada 
todos los días no feriados desde las seis 
do la mañana á las tres de la tarde , cuya 
subasta su ajustará al modelo inserto á 
continuación. 

Madrid 26 de Marzo de 1900.=El Ad
ministrador, Manuel G. Llana. 

Modelo de proposición 

Don..., veoino de . . . , que vive oalle 
de . . . , núm.. . . , cuar to . . . , que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley para 

Compañía dé los Caminos de Hierro del Sor 
4 e E s p a n a 

El cupón número 21 de las Obligacio
nes de Renta fija de la línea de Linares i 
Almería, vencedero en 1.° de Abril de 
1900, se pagará desde dioha feoha, á r a 
zón de 7'5ú pesetas, en los puntos siguien
tes: 

Bn Madrid, Carretas , 6. 
En Par í s , 10 Rué de la P a i x . 
En Almería, Plaza de la Catedral . 
En Barcelona, casa de D. Agustín Ma-

naut (bajada de 8an Miguel, 1) . 
En Bruselas, en casa de los Sres. Bal-

ser y C." (7 Rué d 'Aremberg) . 

Madrid 28 do Marzo de 1900.=»El Pre
s id ía te , L. Figuerola. 

5 1 . - P -

Escuela Típolltográfioa del Hospicio 
l a » T e l e f o D * i s a 


